
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA       
DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 

Concejo Municipal de Pasto 
 

Calle 19 con Carrera 25 
Casa de Don Lorenzo 
Teléfono: 7296352 - Telefax: 7233519 
E-mail:Contactenos@concejodepasto.gov.co 
www.concejodepasto.gov.co 

 

 

     PROPOSICIÓN NUMERO 216 
     (27 DE NOVIEMBRE DE 2017)  

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que desde hace siete años, agudizado el problema en los últimos dos años, la 
Comunidad que utiliza el gas licuado de petróleo (GLP) que se distribuye en 
cilindros de gas viene padeciendo desabastecimiento constante, visible y latente 
en los meses de octubre y noviembre tanto en el 2016 como en el 2017. 
 
Que el sábado 25 de noviembre se realizó un debate con Representantes de  las 
Empresas MONTAGAS, ENERGAS Y SUPERGAS, para informar al Concejo 
Municipal de Pasto las razones del desabastecimiento del GLP y las posibles 
soluciones para regular el servicio. 
 
Que los Delegados de las Empresas informan que la problemática de 
desabastecimiento es un problema nacional que proviene de la producción 
deficitaria que está en un 17% que afecta directamente a las familias no solo de 
Pasto y Nariño sino también de otros departamentos; para el caso de Pasto se 
está llegando al momento solo a un 45% de los consumidores, indicando que se 
normalizará solo entre el 10 y 15 de Diciembre del año de 2017. 
 
Que en la actualidad se está cumpliendo con el abastecimiento deficitario con el 
GLP importado, situación que tampoco jurídicamente es clara por cuanto la 
Comisión Reguladora de Energía y Gas ( GREG)  no ha hecho efectivos los 
parámetros que permitan una importación ágil. 
Que el problema amerita la unión de fuerzas sociales, políticas, administrativas 
para insistir ante el Gobierno Nacional una solución pronta al desabastecimiento 
en la producción del GLP. 
En virtud de lo expuesto, 

PROPONE: 
 
PRIMERO.-     Exigir al Señor JUAN MANUEL SANTOS, Presidente de la 

República, dé directrices precisas a Ecopetrol para que produzca el GLP en la 
cantidad que se necesita en la Nación. 
SEGUNDO.-     Instar a la Comisión Reguladora de Energía y Gas (CREG), dar 

cumplimiento a las normas, circulares y memorandos que ha emitido para facilitar 
la importación del producto e igualmente la revisión de la producción deficitaria. 
TERCERO.-     Solicitar a las Autoridades local y territorial, unan esfuerzos con la 

clase parlamentaria, diputados, concejales y alcaldes, Empresas 
distribuidoras, Sociedad Civil, para analizar la problemática que se presenta con 
el desabastecimiento del GLP y llegar unidos a las instancias nacionales para 
exigir una solución pronta a este problema que afecta a la comunidad 
especialmente a quienes pertenecen a los estrato 1 y 2. 
CUARTO.-     Enviar copia de la presente a cada uno de los estamentos 

mencionados, a los medios de comunicación y a la comunidad en general. 

PRESENTADA POR LOS CONCEJALES  

EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA FIDEL DARÍO MARTÍNEZ MONTES   
RAMIRO VALDEMAR VILLOTA  WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN  
JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO  RODOLFO ALEXANDER RASSA BRAVO  
LUCIA DEL SOCORRO BASANTE DE OLIVA EDMUNDO ALEXANDER ROMO NARVÁEZ  
RICARDO FERNANDO CERÓN SALAS HAROLD MAURICIO ROSERO PAZ 
NELSON EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA JAVIER MAURICIO TORRES SILVA 
FRANKY ADRIÁN ERASO CUACES  JULIO CESAR VALLEJO MONTENEGRO 
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LUIS EDUARDO ESTRADA OLIVA  ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO  
ÁLVARO ANÍBAL FIGUEROA MORA  JESÚS HÉCTOR ZAMBRANO JURADO 
RAMIRO LÓPEZ  

 APROBADA POR UNANIMIDAD 

 Dada en San Juan de Pasto a los veintisiete (27) días del mes de Noviembre de 2017. 

 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA                   SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto                                                        Secretario General 
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